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han sido debIdamente clasificadas en los grupos que dete~lna 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dicha., 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
Obtengan los mayores ber:eficios pa¡'a la producción de la zon~ 
y para los agr;cultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer 

Primero.-Se aprueba el P:an de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santa Maol'ía de Castafteda (Arzúa-La Co
ruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de ",;i!ida" 
pública por Decreto de 14 de agosto de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el referlC10 ar 
tículo 84 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundid. , 
de 8 de noviembre dt' 1962, se cons:deran como obras Inheren
tes o necesarias a la conce:1tración parcelaria las rede~ de ca 
minos incluidas en e6te Plan. 

Tercero.-La redacción de lOS proyectos y e.iecuclón de la> 
obras inCluida:; en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RiJ 
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

~des de cam:nos.-Fechas limites : Presentación de [lroyec· 
tos. l-XII-67; terminación de ¡as obras. l-III-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServiCie> Nacional de Conoer,
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma~ 
pertinentes para la mejor aplicac' ón de cuant<l se dis]J<'ne :' i' 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto,:; 
oportunos. 

Dios guarde a VV_ n. muchos aftoso 
Madrid. 3 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director de 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordena 
eión Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se fija 
el régimen económico aplicable al desarrollo de la 
colonizaCión de la finca «Cuarto Bajo del Azmes· 
nal», sita en el término municipal de Alfaraz de 
Sayago (Zamora) . 

Ilmo. Sr .. Adquirida la finca «Cuarto Bajo del Azmesnal», 
sita en el término de Alfaraz de Sayago (Zamora), previa de
claración de interés social en virtud del Decreto de 2Q de febrero 
de 1948. de acuerdo con la Ley de 27 de abril de 1946. el Insti
tuto Nacional de Colonización ha instalado en ella 28 familias 
del citado télmlno municipal, en régimen de comunidad de 
bienes, de acuerdo con lo ¡:;revlsto en el Decreto de 14 marzo 
de 1947 

Para aumentar la productividad del predio se han realIZado 
obras de construcción de pozos con abrevaderos, un pontón 
afirmado del camino central y explanación de caminos de ser
vIcio. 

Las circunstancias económicas que concurren en los COlonos 
aconsejan se concedan a dichas mejoras las subvenciones a que 
hace referenCla el artículo cuart-o del Decreto de 23 de julio 
de 1942. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1945, 
ya que habiendo sido expropiada la finca en virtud de declara
ción de Int.erés social, según la Ley de 27 de abril de 1946, 
le son Ij.pllcabl~ los citados beneficios en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 22 de septiembre de 1947. 

Procede, por tanto, fij!tr la cuantía de aquellas subvenciories 
y establecer la forma en que los colonos habrán de reintegrar 
el importe de las mejoras que queden a su cargo, concretando 
las que no deban ser sufragadas por aquéllos, sino realizadas 
por el Instituto Nacional de Colonización con cargo a su presu· 
puesto de gastos. . 

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de ColOnización, este Ministerio 
dispone: 

1.0 Serán subvencionadas con el 4Q por 100 de su Importe 
las obras de construcción de cuatro pozos con abrevaderos, un 
pontón, afirmado del camino central y de acondicionamiento 
de caminos de servicio. 

2.° El reintegro por los colonos de la parte que les corres
ponda del Importe de las obras y mejoras indicadas se realIZará 
en un plazo de veinte años, al mismo tiempo que . el valor de 
la tierra y proporcionalmente a su participación indivisa en 
la comunidao de bienes. 

3 ° Se autorIZa a la Dirección General de Colonización para 
tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes al máS 
exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. sr. Director general de ColonIZación. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Candili
chera (Sor ia). 

I1mos. Sres.: Por Decreto de 1 de dICIembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Candilichera (Soria) 

En cump:imiento de lo dIspuesto en la Ley de ConcentracIón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1:!-!i2. el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCión Rural ha 
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Candilichera 
< Soria) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
Que las obras en él incluidas han sido debIdamente clasificadas 
en los grupos Que determina e: artículo 84 de la referida Ley y 
que. al propio tiempo, dichas obras son necesar ias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el P ;an de Mejoras Territonales y 
Obras de la zona de Candilichera (Sorial. cuya concentración 
parcelaria fué dec:arada de utilidad púb:ica por Decreto de 1 
de diciembre de 1966. 

Segundo -De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se CXJ<llsideran como obras inheren
tes o necesarias a la concentración parcelaria las redes d€: 
caminos y la reo de saneamient(). incluidas en este Plan. 

TerceTo.-La redacción de les proyectos y ejecució:rl de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.ción Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las . obras, 
1 de mayo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 31 de diciembr·e de 1967; terminación de las obras, 
1 de mayo de 1969 

CuartO.-iPor la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV II pará su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años_ 
Madrid. 18 de octubre de 1967 

DIAZ-AMB-RONA 

Ilmos. &-es SUbsecret,ario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Cle
mente (Cuenca) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de "¡965 se 
Cipelaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Clemente (Cuencal. de la Comarca de Ordenación 
Rural de San Clemente. . 

Enumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Pru·celarla. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, . el Ser
vicio Na,c!onal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
!'la cedactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Cle
meme (Cuenca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
cons-aera que la, obras en él incluidas han sido debidamente 
clasIficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, v que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
ben'!ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
fI.fec ados. 

F.r ~u VIrtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Clemente <Cuenca), cuya concentración 
::¡arcelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
,3 ele septiembre de 1965. 

S-cgundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la T,py de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como mejoras agrícolas reali
zad'ls con motivo de la concentración las obras de ampliaCión 
-le ~odega Cooperativa incluidas en este Plan. 

f'i"rcero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
Jbras mcluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Narional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajusLarán a los siguientes plazos: 
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IU11pliación Bodega Cooperativa.-Fechas límites: Presentar 
ción de proyectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las 
obras. 31 de junio de 1969. 

Ouarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
Lración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinente" para la mejor apHcación de cuanto se dispone en 
la oresente Orden. 

t ." qut. comunico a VV . I1 para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios ~uarde a VV. n. muchos años 
Madrid. 18 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres: Subsecretario de este Departamento y Director del 
S;"rvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Hural. 

ORDEN de 18 de oct1¿bre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de La zona de concentración parcelaria de Terra
dillos ( Salamanca J. 

ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
'/:Ona de Terradillos (Salamanca) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
viCIO NaclOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha ~edactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Terradillos 
(Salamanca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
:lera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficad..s en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Lev y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para lOS agricul
tores afectados. 

En s1:l virtUd. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Terradi110s (Salamanca), cuya concentración 
J)a" ':elaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
17 ct~ noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la T..ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
nov embre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sari;¡~ a la concentración parcelaria las redes de caminos in
clwdas en este Plan. . . 

T~rcero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
NacIonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 
3:1 :le diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de diciem
bre de 1968. 

CUarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pert .ir:entes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la ::lT esente Orden. . 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
opor tunos. . 

DlOS guarde a vv. Ii. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional.de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la qUe se 
aprueba el Plan de Mejores Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tapia 
(Oviedo). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 ¡fe enero de 1967 se declaró 
de utilidad pública~ la concentración parcelaria de la zona de 
Tapia (Oviedo). 

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobaCión de este ¡\1inisterio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tapia 
(Oviedo). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él inCluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determma el articulo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que 

de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de TapIa (Oviedo), cuya concentración parce
laria fué declarada dp. ut!l!dad pública por Decreto de 23 de 
enero de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lO dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de camino8 y la 
red de saneamiento. 

Tereero.-La redacc1ón de las proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustaran a los sigUientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 

31 de diciembre de 1967; termina.ción de las obras, 31 de 
diciembre de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Drrección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán lu normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se disPOne en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de aoncentración parcelaria de San 
Julián de Vigo (Paderne-La Coruña). 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Julián de Vigo (paderne-La Corui\a.). 

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Jullán 
de Vigo (Paderne-La Coruña). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damenteclasificadas .en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelarirt se obtengan 
los mayores beneficios para la prOducción de la zona y para 
los agricultores afectados 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Priniero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales "1 
Obras de la zona de San Julián de Vigo (Paderne-La Corufia), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utiUdad 'pública 
por Decreto de 13 de agosto dé 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 dé 
la. Ley de Concentración parcelaria, textO refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sa,rias a la concentración parcelaria las redes de caminos incluÍ
das en este Plan. 

T<ercero.-La redaCCión de los proyectos y ejecución de la!! 
obras incluí das en el Plan serán de la competencia del Semcio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
31 de diciembre de 1967; terminación de las obras. 1 de sep-
tiembre de 1969. . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nonnas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

loO que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 18 de octúbre de 1967. 

DIAZ-AMBRONÁ 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RurliJ . . 


